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Radicado: D 2026070001910 
Fecha: OS/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepúbNca de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4706 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo senalado con el número OPEC 197545, denominado 
TÉCNICO ÁREA SALUD, Código 323, Grado 02, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE 
SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO de la SECRETARIA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el senor(a) MARIA 
ALEJANDRA MARTINEZ CALLE, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43165658, 
quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado TÉCNICO AREA SALUD, código 323, grado 01 , 
NUC 2000002553, ID de Planta 2030006405, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO. de la SECRETARIA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL., quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al señor(a) MARIA 
ALEJANDRA MARTINEZ CALLE, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43165658, en la 
plaza de empleo denominada TÉCNICO ÁREA SALUD, Código 323, Grado 02, NUJ 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2000002719, ID Planta 2030006553, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE SALUD 
AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN 
SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Articulo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado TÉCNICO AREA SALUD, código 323 grado 01, NUC Planta 2000002553, ID 
Planta 2030006405, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y 
FACTORES DE RIESGO. de ta SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL., adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el 
sei\or (a) MARIA ALEJANDRA MARTINEZ CALLE, identificado con cédula 43165658 a partir 
de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de 
prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en período de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del sei\or(a) MARIA ALEJANDRA MARTINEZ CALLE, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 43165658, en la plaza de empleo TÉCNICO ÁREA SALUD, Código 
323, Grado 02, NUC 2000002719, ID Planta 2030006553, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO de la SECRETARIA DE 
SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión. 

Articulo 4. Términos. El sei\or (a) MARIA ALEJANDRA MARTINEZ CALLE, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 43165658, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá 10 días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo sei\alado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempei'lo por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a} que, al finalizar el periodo de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de fa unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con tos requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, fa Ley, los reglamentos y tos manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas.ª 

IJIA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL-SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBL(QUJ, C~MUNia_u_E4--E-Y-CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA COR 

Proyectó Proleaional - Ciracción de Personal 

Revitó 

Aprobó 

Ana Cristina Palacio - Profesional Univeniitaria - Dlre<:ción de 
Caarrallo Organizacional 

Alejandra Figueroa Escud910 -Directora de Personal. 

Los enibe firmanlel decleramoa que hemos reviSldo el docume,,10 v lo encontra 
y, por lo tanlO, bajo nuestra reaponS1bilided lo pruenlllmos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070001911 

GOBERNAOON DE ANTIOQUIA 
RapúbMca de Colombll 

DECRETO 

1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4729 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la provisión del empleo sel'lalado con el número OPEC 219553, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, asignado al Grupo de 
SUBSECRETARIA DE TESORERIA de la SECRETARIA DE HACIENDA, comunicada 
mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la 
Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el sel'lor(a) 
ALEXANDER ORTEGA PIMIENTA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 19873558, 
quien ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, 
grado 02, NUC 2000003324, ID de Planta 1980006254, adscrito al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL GERENTE. de la GERENCIA DE AUDITORIA INTERNA., quien de 
conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene 
derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al sel'lor(a) ALEXANDER 
ORTEGA PIMIENTA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 19873558, en la plaza de 
empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 
2000004090, ID Planta 1980005536, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

TESORERIA de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219 grado 02, NUC Planta 
2000003324, ID Planta 1980006254, asignado al grupo de trabajo DESPACHO DEL 
GERENTE. de la GERENCIA DE AUDITORIA INTERNA., adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) ALEXANDER 
ORTEGA PIMIENTA, identificado con cédula 19873558 a partir de su posesión, y por el 
término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el articulo primero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del señor(a) ALEXANDER ORTEGA PIMIENTA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 19873558, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 03, NUC 2000004090, ID Planta 1980005536, asignado al Grupo de 
Trabajo SUBSECRETARIA DE TESORERiA de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de 
posesión. 

Artículo 4. Términos. El señor (a) ALEXANDER ORTEGA PIMIENTA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 19873558, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
10 días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato: de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Con-esponde al Jefe de fa unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por fa Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES· 

incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2 .5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con to dispuesto por el articulo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL • SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes. 

Articulo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍ E Y CÚMPLASE 

MARTHA P TABORDA 

Proyecró Protesion.i - Dirección de Personal 

Revisó 

Aprobó 

Ana Cristina Palacio- Prolesionat Univerwitarill - DiNICCión de 
Desarrollo Organizacional 

Alejandra Figueroa Eaeude,o-Oir9Clora de Perwonal. 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo eneontra 
y, por lo ten to, bajo nuestra responsabilidad lo p111111ntamos para la finna. 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2026070001912 
Fecha: 05/06/2026 

GOBEANACIÓNDEANTIOQU~ 
Rep!'.lbílca de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y ad1c1onado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera admm1strat1va en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito 

2 Que la Comisión Nacional del Serv1c10 C1v1I -CNSC-, en cumplimiento de las d1spos1c1ones 
const1tue1onales y legales, mediante Acuerdo No 168 del 21 de d1c1embre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos 101 del 5 de Jumo de 2024 y 135 del 3 de Julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 480) empleos vacantes pertenecientes al Srstema General de 
Carrera Adm1mstratlva de la planta de personal de la Gobernación de Antroqu1a, 
1dent1ficado como el "Proceso de Selección No 2592 del 2023 "Ant1oqu1a 3" 

3 Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de Jumo de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Ant1oqu1a delegó en la Secretan a General, la competencia para suscribir 
este acto admmrstratrvo 

4 Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC exp1d16 la Resolución 
número 4753 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lrsta de elegibles y se 
autoriza la prov1s1ón del empleo señalado con el número OPEC 197592, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD de la SECRETAR[A DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, comunicada mediante oñc10 con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 31/05/2026, rec1b1do en la Gobernacrón de Ant1oqura con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026 

5 Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo con el señor(a) 
CLAUDIA LUCIA RUIZ RAMIREZ, 1dent1ficado(a) con cédula de ciudadanía 43513598, 
quren ocupa la posición No 1 en la hsta de elegrbles y ostenta derechos de carrera 
adm1mstrat1va en el cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 
06, NUC 2000002863, ID de Planta 2030006800, adscrito al Grupo de TrabaJo 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD de la SECRETARIA DE 
SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL , quren de conformidad con lo establecido en el artículo 
2 2 6 26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso 

En ménto de lo expuesto, la Secretarra General del Departamento de Antroqura, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al se"'or(a) CLAUDIA LUCIA 
RUIZ RAMIREZ, 1dentrficado(a) con cédula de crudadania 43513598, en la plaza de empleo 
denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Códrgo 219, Grado 02, NUC 2000002833, 

IA 



10

G 

DECRETO HOJA 2 

'POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ID Planta 2030006778, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA - SALUD de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a 
la Planta Global de la Admin1strac1ón Departamental Nivel Central 

Articulo 2. Vacancia Temporal. Declarar que continúa en vacante temporal el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407 grado 06, NUC Planta 2000002863, 
ID Planta 2030006800, asignado al grupo de trabaJo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA - SALUD. de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL , adscrito a 
la Planta Global de la Adm1nistrac1ón Departamental, Nivel Central, del cual es trtular el señor 
(a) CLAUDIA LUCIA RUIZ RAMIREZ, 1dent1ficado con cédula 43513598 a partir de su 
posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en ascenso 
en periodo de prueba establecido en el articulo pnmero del presente decreto, se da por 
terminado el encargo del sef'lor(a} CLAUDIA LUCIA RUIZ RAMIREZ, 1denbficado{a) con 
cédula de ciudadanía 43513598, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 02, NUC 2000002833, ID Planta 2030006778, asignado al Grupo de 
TrabaJo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- SALUD de la SECRETARIA DE 
SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Adm1nistrac1ón 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión 

Artículo 4. Términos El señor (a) CLAUDIA LUCIA RUIZ RAMIREZ, 1dentlficado(a) con 
cédula de c1udadanla 43513598, de conformidad con los artículos 2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adIc1onó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
10 días para manifestar s1 acepta y diez {10) días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 

Artículo 5. Duración Periodo de Prueba El período de prueba a que se refiere el articulo 
pnmero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2 2 6 25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el Jefe inmediato, de ser satIsfactor,a o 
sobresaliente la calif1cac1ón será inscrito en el Registro Público de Carrera Adm1rnstrat1va 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
msubs1stente mediante Resolución motivada 

Artículo 6. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, s1 la 
cahficac1ón no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir Inmed1atamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia defimt1va del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera admrnrstrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la [ey 909 de 2004, s1 supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia defimt1va de su empleo titular 

Articulo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al articulo 
2 2 51 5 del Decreto 648 del 19 de abrrl de 2017, que reza textualmente 

ºCorresponde al ,Jefe de fa umdad de personal o quren haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento 

- Venf1car y cert1f1car que el aspirante cumple con los reqwsdos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la ConstItucI6n, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

- Venflcar directamente los antecedentes fiscales, d1sc1plmanos y 1udIcIales del aspirante, 
de1ando las constancias respectivas n 

IJIA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nommado(a) no cumple con los 
requIsrt.os para el eJercIcI0 del cargo, o que está mcurso(a) en alguna causal de mhab1hdad e 
mcompatIbIlIdad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
de la Ley 190 de 1995, sm pe1]uIc10 de las sanciones d1sc1plmanas y penales a que haya 
lugar 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto admmIstrat.1vo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011 

PUBLiQUESE COMUNIQUES Y CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA CORR ATABORDA 
Secretana Gene al 

Proyedo Prcfnlonal - DLIIICCIOn de Penscnal 

Apratla 

Ana Cnallna Palaao-PrafMJOOIII UnlV8fSl!ana-Drreca011 de 
lleslu!ODo Or¡¡anLZAC1011al 

Ale¡andra Frguaroa Eacudero-Olrac:IDra da Personal 

Loa amba flnnanles dedlUlllllOS que hamos nMS8do el dccum11'111l y 10 
y, por lo-• baJD nuestra ,..p011oabllodad lo p,aMn111mos para la finna 

IA 
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Radicado: D 2026070001913 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rep(lbllca de Colomb!a 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constrtuc1onales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adIcIonado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacane1a definrtlva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérrto 

2 Que la Com1s1ón Nacional del Serv1c10 C1v1I -CNSC-, en cumplimiento de las 
d1spos1c1ones consbtuc1onales y legales, mediante Acuerdo No 168 del 21 de d1c1embre 
de 2023, modificado por los Acuerdos Nos 101 del 5 de Jumo de 2024 y 135 del 3 de 
Julio de 2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méntos para proveer de manera 
definrt1va mil cuatrocientos ochenta (1 480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera AdmInistratIva de la planta de personal de la Gobernación de 
Anboqu1a, identificado como el "Proceso de Selección No 2592 del 2023 Ant1oqu1a 3" 

3 Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de i rno de 2026, el Gobernador del 
Departamento de AntIoquIa delegó en la Secretaria General, la competencia para 
suscribir este acto adm1nistrat1vo 

4 Que, cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC exp1d1ó la 
Resolución número 4781 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de 
elegibles y se autonza la prov1s16n del empleo señalado con el número OPEC 197642, 
denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 5, asignado al 
Grupo de DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- SALUD de la SECRETARIA 
DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, comunicada mediante oficio con radicado de la 
CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, rec1b1do en la Gobernación de Ant1oquIa con 
radicado 2026010287580 del 01/06/2026 

5 Que el precitado empleo se encuentra en vacancia definitiva 

6 Que el señor(a} CARLOS ALBERTO ARAQUE RENDON, 1dentlficado{a) con cédula de 
ciudadanía 71779588, quien ocupa la pos1c1ón No 1 en la lista de elegibles y ostenta 
derechos de carrera admm1strativa en el cargo denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000004351, ID de Planta 2030006673, 
adscrito al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, qwen de 
conformidad con lo establecido en el articulo 2 2 6 26 del Decreto 1083 de 2015, tiene 
derecho a ser nombrado en ascenso 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Ant1oquIa, 

J 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) CARLOS 
ALBERTO ARAQUE RENDON, 1dentlficado(a) con cédula de ciudadanía 71779588, en la 
plaza de empleo denominada PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 5, NUC 
2000002845, ID Planta 2030006788, asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- SALUD de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN 
SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la AdminIstracIón Departamental Nivel Central 

' Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 2000004351, ID Planta 
2030006673, asignado al grupo de trabaJo DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, 
adscrito a la Planta Global de la Adm1mstrac1ón Departamental, Nrvel Central, del cual es 
titular el seflor (a) CARLOS ALBERTO ARAQUE RENDON, 1dent1ficado con cédula 
71779588 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea 
evaluado el período de prueba 

Artículo 3. Términos El sei'íor(a) CARLOS ALBERTO ARAQUE RENDON, Identlficado(a) 
con cédula de ciudadanía 71779588, de conformidad con los artículos 2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mochficó y adIc1on6 el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifestar sI acepta y 10 días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 

Artículo 4. Duración Periodo de Prueba El período de prueba a que se refiere el articulo 
pnmero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2 2 6 25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el Jefe 1nmed1ato, de ser sat1sfactona o 
sobresaliente la calificación será mscnto en el Registro Público de Carrera AdmmIstrabva 
ante la CNSC, de no ser sat1sfactona, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada 

Artículo 5. Información. Informar nommado(a) que, al finalizar el período de prueba, sI la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir 1nmed1atamente su empleo 
titular, de lo contrano se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retrro del servIcI0 y la pérdida de sus derechos de carrera admmIstrat1va, conforme a lo 
previsto en los artfculos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004, s1 supera el penodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular 

Artículo 6. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artfculo 
2 2 5 1 5 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que reza textualmente 

"Corresponde al Jefe de la umdad de personal o qwen haga sus veces antes que se efectué 
el nombramtento 

- Verrñcar y cert1f1car que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeflo del empleo por la ConstttucIón, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

~ Venf1car directamente los antecedentes fiscales, d1sc1pfmanos y 1ud1c1ales del aspirante, 
de1ando las constancias respectivas • 

Artículo 7. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nommado(a) no cumple con los 
requ1srtos para el e1ercIcI0 del cargo, o que está mcurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompat1b1hdad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2 2 5 1 13 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin pe1JuIcI0 de las sanciones d1sc1phnanas y penales a que haya 
lugar 

Artículo 8. Remisión. Remitir copia del presente acto adm1mstratIvo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL • SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes 

Artículo 9. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Articulo 10. Vigencia y recursos. El presente de Decreto nge a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 

Proyecto 

Rav,10 

PUBÚQUEJCO:UNIQUESE II CÜMPI.ASE 

MARTHA PATRICIA CORR 

Prafe110nal - D1111C0on de Personal 

Ana Cna~na P■laao-Prafesianal Uniwnllllna-Olraccan de 
Desamillo Orvaruaaonal 

Ale¡andra F1gueroa Escudero-D1reciorB de Personal 

1.01 amba flnnanles declaramos que hemos revmado el documento y lo ancantra 
y, por lo tanto, baJO nuMlrB responeab1hdad IO presentamos para la firma 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070001914 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Rep(ibDca de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que según lo dispuesto en los artlculos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (mod1f1cado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera adm1mstrativa en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito 

2 Que la Com1s16n Nacional del Servicio C1v1I -CNSC-, en cumphm1ento de las 
d1spos1c1ones const1tuc1onales y legales, mediante Acuerdo No 168 del 21 de d1c1embre 
de 2023, modificado por los Acuerdos Nos 101 del 5 de Jumo de 2024 y 135 del 3 de 
Juho de 2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera 
defimt1va mil cuatrocientos ochenta (1 480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Adm1rnstrat1va de la planta de personal de la Gobemac16n de 
Ant1oqu1a, identificado como el "Proceso de Selección No 2592 del 2023 Ant1oqu1a 3" 

3 Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de Jumo de 2026, el Gobernador del 
Departamento de AntJoqu1a delegó en la Secretana General, la competencia para 
suscnbir este acto adm1mstrat1vo 

4 Que, cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC exp1d16 la 
Resolución número 4783 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la hsta de 
elegibles y se autonza la prov1s16n del empleo sel'ialado con el número OPEC 197648, 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 2, asignado al 
Grupo de DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS de la 
SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, comunicada mediante oficio con 
radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, rec1b1do en la Gobernación de 
Anboqu1a con radicado 2026010287580 del 01/06/2026 

5 Que el precitado empleo se encuentra en vacancia definitiva 

6 Que el sef\or(a) EDDIE GOMEZ BERROCAL, 1dentJf1cado(a) con cédula de ciudadanía 
78744600, quien ocupa la pos1c16n No 1 en la hsta de elegibles y ostenta derechos 
de carrera adm1mstrat1va en el cargo denominado TÉCNICO AREA SALUD, código 323, 
grado 01, NUC 2000002632, ID de Planta 2030006454, adscrito al Grupo de TrabaJo 
DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO de la SECRETARIA 
DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, quien de conformidad con lo establecido en el 
articulo 2 2 6 26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Ant1oqu1a, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PER(ODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES-

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Periodo de Prueba al señor(a) EDDIE GOMEZ 
BERROCAL, 1dentrficado(a) con cédula de c1udadanla 78744600, en la plaza de empleo 
denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 2, NUC 2000002438, ID 
Planta 2030006681, asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, 
adscrito a la Planta Global de la AdminIstracIón Departamental Nivel Central 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado TÉCNICO 
AREA SALUD, código 323, grado 01, NUC Planta 2000002632, ID Planta 2030006464, 
asignado al grupo de trabaJo DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE 
RIESGO de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global 
de la AdminIstracIón Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor (a) EDDIE 
GOMEZ BERROCAL, Ident1ficado con cédula 78744600 a partir de su posesión, y por el 
término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba 

Artículo 3. Términos El señor(a) EDDIE GOMEZ BERROCAL, 1dentlficado(a) con cédula 
de ciudadanía 78744600, de conformidad con los artículos 2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez 
(1 O) días para manifestar sI acepta y 1 O días para posesionarse, los cuales se contarán a 
partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 

Artículo 4. Duración Periodo de Prueba El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2 2 6 25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el Jefe inmediato, de ser satIsfactorIa o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera AdmIrnstratIva 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en periodo de prueba será declarado 
msubsIstente mediante Resolución motivada 

Articulo 5. Información. Informar nominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, sI la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servIcI0 y la pérdida de sus derechos de carrera admmIstrat1va, conforme a lo 
previsto en los artlculos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004, sI supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la mtenc16n de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular 

Artículo 6. Verificación de requisitos. El presente Decreto se reahza conforme al artículo 
2 2 5 1 5 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que reza textualmente 

"Corresponde al Jefe de la unidad de personal o qwen haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento 

- Venf1car y certd1car que el aspirante cumple con los reqwsttos y competencias ex1g1dos para 
el desempeño del empleo por la Constltuc1ón, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
func10nes y de competencias laborales 

- Venflcar directamente los antecedentes fiscales, d1sc1plmanos y 1ud1c1a/es del aspirante, 
de1ando las constancias respectwas " 

Artículo 7. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nommado(a) no cumple con los 
requ1s1tos para el e1ercIcI0 del cargo, o que está mcurso(a) en alguna causal de mhab1hdad e 
1ncompat1b1hdad, o que la InformacIón y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conforrmdad con lo establecido en el articulo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PER(ODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

de la Ley 190 de 1995, sm perJuIcI0 de las sanciones dIscIplmanas y penales a que haya 
lugar 

Artículo 8. Remisión. Rem1br copia del presente acto adm1mstrat1vo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL • SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA -SALUD-, de la SECRETARIA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes 

Artículo 9. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Artículo 10. Vigencia y recursos. El presente de Decreto nge a partir de la fecha de su 
comumcac1ón y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 

Prq,edl:I 

Raviso 

AprobO 

PUBÚQUESJ:NÍQUESE CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA CORRE TABORDA 
Secretana Gener 1 

Proretional - Dirucaon de Personal 

Ana Cnallna P■IIICIO- f'refesional U niveraitana - Dlreccion de 
Desam>!lo Organ1Z8C101181 

Alejandra Figueroa Eacudaro -011ec1Dra de Personal 

Los amba fillTIIIIIIM dlldaramos que h8ffl01 l'IMSllclo e! dac:umanlD y lo encontram 
y, par la tanto, baJQ nueatra responsablhded lo plltl8ntamos para la firma 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 202607000191S 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repóbllca da Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y ad1c1onado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera adm1mstrat1va en vacancia defimt1va se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito 

2 Que la Com1s16n Nacional del Serv1c10 C1v1I -CNSC-, en cumphm1ento de las 
d1spos1c1ones constitucionales y legales, mediante Acuerdo No 168 del 21 de d1c1embre 
de 2023, modificado por los Acuerdos Nos 101 del 5 de Jumo de 2024 y 135 del 3 de 
Julio de 2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera 
definitiva mil cuatrocientos ochenta (1 480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Adm1mstrat1va de la planta de personal de la Gobernación de 
Ant1oqu1a, 1dent1f1cado como el "Proceso de Selección No 2592 del 2023 Ant1oqu1a 3" 

3 Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de Jumo de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antloqu1a delegó en la Secretaria General, la competencia para 
suscribir este acto adm1mstrat1vo 

4 Que, cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC exp1d1ó la 
Resolución número 4774 del 14/05/2026, por medro de la cual se conforma la hsta de 
elegibles y se autoriza la provrsrón del empleo sel'\alado con el número OPEC 197631, 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Cóchgo 219, Grado 2, asignado al 
Grupo de DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL de la SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 31/05/2026, rec1b1do en la Gobernación de Ant1oqu1a con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026 

5 Que el precitado empleo se encuentra en vacancia defimt1va 

6 Que el senor(a) WALDYS NAYN MORENO, 1dent1ficado(a) con cédula de ciudadanía 
15678749, quren ocupa la pos1c1ón No 1 en la hsta de elegibles y ostenta derechos 
de carrera adm1mstrat1va en el cargo denominado TÉCNICO AREA SALUD, códrgo 323, 
grado 01, NUC 2000002552, ID de Planta 2030006437, adscrito al Grupo de TrabaJo 
DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO de la SECRETARÍA 
DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, quien de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2 2 6 26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antroqma, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al sel'ior(a) WALDYS NAYN 
MORENO, 1dentIficado(a) con cédula de c1udadania 15678749, en la plaza de empleo 
denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 2, NUC 2000002956, ID 
Planta 1980005321, asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL 
de la SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, adscnto a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado TÉCNICO 
AREA SALUD, código 323, grado 01, NUC Planta 2000002552, ID Planta 2030006437, 
asignado al grupo de trabaJo DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE 
RIESGO de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global 
de la Admm1stracIón Departamental, Nivel Central, del cual es titular el sel'ior (a) WALDYS 
NAYN MORENO, identificado con cédula 15678749 a partir de su posesión, y por el término 
de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el periodo de prueba 

Artículo 3. Términos El sel'lor(a) WALDYS NAYN MORENO, 1dent1ficado(a) con cédula de 
ciudadanía 15678749, de conformidad con los artículos 2 2 5 16y22 51 7 del Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modificó y adIc1onó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) 
días para manifestar s1 acepta y 10 días para posesionarse, los cuales se contarán a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento 

Articulo 4. Duración Período de Prueba El período de prueba a que se refiere el articulo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2 2 6 25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempel'io por el Jefe 1nmed1ato, de ser sat1sfactona o 
sobresaliente la calificación será mscrrto en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser sat1sfactona, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada 

Artículo 5. Información. Informar nommado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, s1 la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
trtular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 

.... su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo ~ J I A 
previsto en los articulas 41 y 42 de la Ley 909 de 2004, s1 supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la Intenc1ón de regresar, se declarará la vacancia defimtIva de su empleo titular 

Artículo 6. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2 2 5 1 5 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que reza textualmente 

"Corresponde al Jefe de la umdad de personal o qwen haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento 

- Venflcar y certmcar que el aspirante cumple con las reqwstfos y competencias exigidos para 
el desempef!o del empleo por la Const1tuctón, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

- Venftcar directamente los antecedentes fiscales, dIscIplmanas y 1udIc1ales del aspirante, 
deJando las constancias respectwas n 

Articulo 7. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requ1s1tos para el eJerc1cI0 del cargo, o que está mcurso(a) en alguna causal de Inhab1hdad e 
mcompat1b1lldad, o que la mformacrón y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO Dé PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL Y Sé DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

de la Ley 190 de 1995, sin perJuIcI0 de las sanciones d1sc1phnarias y penales a que haya 
lugar 

Artículo 8. Remisión. Remitir copia del presente acto admm1stratIvo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes 

Artículo 9. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Articulo 10. Vigencia y recursos. El presente de Decreto nge a partir de la fecha de su 
comumcac16n y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 
2011 

Proyecta 

RBYIIO 

Apn,bo 

PUBLÍQUES 

Praf1tllan■I - o,racaan de Pe1S011al 

An• Cnatna PalQQO-Profmtonal UnM>rsltana-Dlntcoan de 
DuarTDllo Qrvaniz11C10nal 

Ale)lllldra F1gueroa Escudero -01rec10ra de Personal 

Y CÚMPLASE 

TABORDA 

Fue~ 
oc; -o r.. - 'l.o'1.6 

I.DI amba firmanln declaram01 que hemos r0111sado al clocumen11D y lo encontramos a,¡ustados a las normaa y d1&po11e1ones legalft y v,gentea 
y, J10f lo tanto, baja,,._ 18Sponaabolidad lo p11>sentamos pani la flrma 

, 
ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070001916 
Fecha: 05/06/2026 ~Dl!"-'ffiOO.M 

Tipo 

GOBE:~~l~~~€o:!1~QU~cRrn> 111111111111m11111111m11m1i11m11111111111 !1!11 1111111111 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera admmIstrat1va en vacancia defImtIva se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan_s1do seleccionadas mediante el sistema de ménto 

2 Que la Com1s1ón Nacional del ServIc10 C1v1I -CNSC-, en cumplimiento de las 
dIsposIcIones constItucIonales y legales, mediante Acuerdo No 168 del 21 de dIcIembre 
de 2023, modificado por los Acuerdos Nos 101 del 5 de Junio de 2024 y 135 del 3 de 
Julio de 2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera 
defmrt1va mil cuatrocientos ochenta (1 480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Admm1strat1va de la planta de personal de la Gobernación de 
Ant1oqu1a, 1dentif1cado como el "Proceso de Selección No 2592 del 2023 Ant1oqu1a 3" 

3 Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de Jumo de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Ant1oqu1a delegó en la Secretana General, la competencia para 
suscribir este acto admm1strat1vo 

4 Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC exp1d16 la Resolución 
número 4736 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la hsta de elegibles y se 
autoriza la prov1s16n del empleo señalado con el número OPEC 210512, denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 3, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN DE TECNOLOGIA E INFORMACIÓN de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, comunicada mediante oficio con 
rad1cadg de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recIb1do en la Gobernación de 
Ant1oqu1a con radicado 2026010287580 del 01/06/2026 

5 Que el precrtado empleo se encuentra en vacancia defm1t1va 

6 Que el señor(a) JUAN CARLOS JARAMILLO OBREGON, 1dentifIcado(a) con cédula de 
ciudadanía 71622242, quien ocupa la pos1c1ón No 1 en la hsta de elegibles y ostenta 
derechos de carrera admm1strativa en el cargo denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000003232, ID de Planta 1980006177, 
adscrito al Grupo de TrabaJO DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN Y POLITICAS PÚBLICAS del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, el cual se encuentra desempeñando, quien de conformidad con lo 
establecido en el articulo 2 2 6 26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioqu1a, 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a} JUAN CARLOS 
JARAMILLO OBREGON, 1dent1f1cado(a} con cédula de ciudadanía 71622242, en la plaza de 
empleo denominada 71622242, Código 219, Grado 3, NUC 2000000471, ID Planta 
1980006069, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE TECNOLOGIA E 
INFORMACIÓN de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Adm1n1strac1ón Departamental Nivel 
Central 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 2000003232, ID Planta 
1980006177, a~1gnado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
DE LA GESTION Y POLITICAS PUBLICAS del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLAN EACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Admm1strac1ón Departamental, Nivel Central, 
del cual es titular el señor (a) JUAN CARLOS JARAMILLO OBREGON, 1dent1f1cado con 
cédula 71622242 a partir de su posesión, y por el ténmno de seis (6) meses, o hasta tanto 
sea evaluado el período de prueba 

Artículo 3. Términos El señor(a) JUAN CARLOS JARAMILLO OBREGON, 1dent1f1cado(a) 
con cédula de c1udadanla 71622242, de conformidad con los artlculos 2 2 51 6 y 2 2 5 1 7 
del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modificó y ad1c1onó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifestar s1 acepta y 10 días para posesronarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramrento 

Artículo 4. Duración Periodo de Prueba El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
pnmero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2 2 6 25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el Jefe inmediato, de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Regrstro Público de Carrera Admm1stratIva 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
Insubs1stente mediante Resolución motivada 

Artículo 5. Información. Informar nommado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, s1 la 
cahficación no es sat1sfactona o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo L IJ I A 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definrt1va del mismo por abandono, generando ,..._ 
su retiro del serv1e10 y la pérdida de sus derechos de carrera admm1strat1va, conforme a lo ...._ 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004, s1 supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia defm1t1va de su empleo titular 

Artículo 6. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2 2 5 1 5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente 

"Corresponde al Jefe de la unidad de personal o quren haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento 

- Vermcar y certtf1car que el aspirante cumple con /os requisitos y competencias exIgIdos para 
el desempeño del empleo por la Const1tuc16n, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

- Venf1car directamente los antecedentes fiscales, d1sc1plmanos y 1ud1c1ales del aspirante, 
deJando las constancias respectNas " 

Artículo 7. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nommado(a) no cumple con los 
requ1s1tos para el eJerc,cio del cargo, o que está mcurso(a) en alguna causal de mhab1l1dad e 
mcompatib1lidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin pef')u1c10 de las sanciones d1sc1plmanas y penales a que haya 
Jugar 

Artículo 8. Remisión. Rem1t1r copia del presente acto adm1mstrat1vo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes 

Artículo 9. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Articulo 10. Vigencia y recursos. El presente de Decreto nge a partir de la fecha de su 
comunrcac16n y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 

ProyectO 

Aprobo 

COMUNÍQUE E Y CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA COR EA TABORDA 

Profea1011al - D,rac:cón dé Personal 

Ana Cnsbna Palac10- Profes,onal Umversrtana- Dlnica6n de 
De&am,IIQ Orgamzscional 

Alejandra F1gooroa Escudera -Ouectora de Pe1110nal 

Los amba firmantes declaramca que hemos l'l!VISlldo el documento y lo encontra 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

EA 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070001917 
Fecha: 05/06/2026 
Tipo 

GOBE:e:~~~eºl=~uFAECRETO 111:11111111111111111~11[~111m11111,ll'[lfl llllli~IIIIIII 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, y el Decreto 2026070001853 de 2026 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 2 5 3 1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adIcIonado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera admm1strat1va en vacancia def1rnt1va se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito 

2 Que la ComIsIón Nacional del Serv1c10 C1v1I -CNSC-, en cumplimiento de las 
d1spos1c1ones const1tuc1onales y legales, mediante Acuerdo No 168 del 21 de d1c1embre 
de 2023, mod1f1cado por los Acuerdos Nos 101 del 5 de Jumo de 2024 y 135 del 3 de 
Juho de 2024, dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera 
defm1tiva mil cuatrocientos ochenta (1 480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Adm1rnstrat1va de la planta de personal de la Gobernación de 
Ant1oqu1a, 1dent1f1cado como el ªProceso de Selección No 2592 del 2023 Ant1oqu1a 3" 

3 Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de Jumo de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Ant1oqu1a delegó en la Secretaria General, la competencia para 
suscribir este acto admm1strat1vo 

4 Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC exp1d16 la Resolución 
número 4646 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 
autoriza la prov1s16n del empleo señalado con el número OPEC 197478, denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 6, asignado al Grupo de 
SUBSECRETARIA DE TESORERÍA de la SECRETARIA DE HACIENDA, comunicada 
mediante of1c10 con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recIb1do en la 
Gobernación de Ant1oquIa con radicado 2026010287580 del 01/06/2026 

5 Que el precitado empleo se encuentra en vacancia def1rnt1va 

6 Que el señor(a) AURA LORENA RODRIGUEZ MELO, 1dent1f1cado(a) con cédula de 
ciudadanía 39622822, quien ocupa la pos1c16n No 1 en la hsta de elegibles y ostenta 
derechos de carrera adm1mstrativa en el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 2000004099, ID de Planta 1980004540, 
adscrito al Grupo de TrabaJo GERENCIA DE RELACIONAMIENTO del DESPACHO 
DEL GOBERNADOR, el cual se encuentra desempeñando, quien de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2 2 6 26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Ant1oqu1a, 

DECRETA 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) AURA LORENA 
RODRIGUEZ MELO, 1dent1f1cado(a) con cédula de ciudadanía 39622822, en la plaza de 
empleo denominada 39622822, Código 407, Grado 6, NUC 2000000524, ID Planta 
1980005559, asignado al Grupo de TrabaJo SUBSECRETARIA DE TESORERiA de la 
SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Admm1strac1ón 
Departamental Nivel Central 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC Planta 2000004099, ID Planta 1980004540, 
asignado al grupo de trabaJo GERENCIA DE RELACIONAMIENTO del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Adm1rnstracIón Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular el señor (a) AURA LORENA RODRIGUEZ MELO, Ident1flcado con 
cédula 39622822 a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto 
sea evaluado el período de prueba 

Artículo 3. Términos El señor(a) AURA LORENA RODRIGUEZ MELO, 1dent1f1cado(a) con 
cédula de ciudadanía 39622822, de conformidad con los artículos 2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del 
Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que mod1f1c6 y ad1c1on6 el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (10) días para manifestar sI acepta y 10 días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento 

Articulo 4. Duración Periodo de Prueba El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el articulo 2 2 6 25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el Jefe inmediato, de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calif1cac1ón será mscnto en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser sat1sfactona, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada 

Artículo S. Información. Informar nom1nado(a) que, al finalizar el período de prueba, s1 la 
cahf1cac16n no es sat1sfactona o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrano se declarará la vacancia def1mt1va del mismo por abandono, generando 
su retiro del serv1c10 y la pérdida de sus derechos de carrera admm1strat1va, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004, s1 supera el penodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia def1mtiva de su empleo titular 

Artículo 6. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2 2 5 1 5 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que reza textualmente 

·corresponde al Jefe de la umdad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento 

- Venf1car y cert1f1car que el aspJrante cumple con los reqws1tos y competencias ex1g1dos para 
el desempeño del empleo por la Const1tuc1ón, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales 

- Venñcar directamente los antecedentes fiscales, d1sc1plmanos y 1udIc1ales del asprrante, 
de1ando las constancias respecttvas " 

Artículo 7. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nommado(a) no cumple con los 
requisitos para el eJerc1c10 del cargo, o que está 1ncurso(a) en alguna causal de mhabrhdad e 
mcompat1b1hdad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatona del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2 2 5 1 13 
del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 
de la Ley 190 de 1995, sm perJu1c10 de las sanciones d1scrphnanas y penales a que haya 
lugar 

LJIA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENfO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo B. Remisión. Rem1t1r copia del presente acto adm1mstrat1vo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes 

Artículo 9. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Artículo 10. Vigencia y recursos. El presente de Decreto nge a partir de la fecha de su 
comunicación y no admrte recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 

Rev"6 

Aprobo 

E Y CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA COR EA TABORDA 
Secretaria Ge 

Profeslonal - D,reoaon de Paraonal 
Firma 

~ 
Ana Cn1bna Palaao-Profas1onal Un1verldana -Dlrecaón lle A'!'8 Q .....a. ~, 
DesarrolloOr¡¡aruzaaonal HU ,~,flO tO ClcP 
Alejandra F,gueroa Escudero--01rectora de PeRonal 

Fecha 
OS/062oZ.6 

Los arnba firmantes dedaramos que hemol revisado el documenlo y lo encontram ¡u1taoo1 a las normas y d1spos1C10nes legaln y v,gentes 
y, por lo tanto, ba¡o nuestra respon,;ablhdad lo preaentam01 para la nrma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

A 
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Radicado: D 2026070001918 
Fecha: 05/06/2026 
Tipo 

GOBERNACIÓN DE AN110ouEtRETO l llllllllllllllll lllll lllllllllllllll lllll lllll lllll 11111111111111111111111 
República de Colombla 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Const1tuc1ón Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Const1tuc1ón y la Ley 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes estén 
desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d) ''Por renuncia regularmente 
aceptada" 

En virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Ant1oqu1a delegó en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto adm1rnstrat1vo 

Mediante of1c10 con radicado 2026020020915 del 04 de jumo de 2026, la señora MARTHA 
LUZ PALACIO RUIZ, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía 43.013.541, presentó renuncia 
irrevocable para separarse del empleo que viene ocupando en encargo en vacante def1rnt1va 
de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407 Grado 06, NUC Planta 0523, ID Planta 5558, 
asignado al Grupo de TrabaJo SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA, y al cargo del cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 04, NUC Planta 0489, ID Planta 5683, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscritos a la 
Planta Global de la Adm1rnstrac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del día 05 de jumo 
de 2026 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los términos 

sol1c1tados, sin embargo, debido al procedImIento interno que requiere el trámite de la 
d1m1s1ón, la renuncia se aceptará a partir del día sIguIente de la comunicación del presente 
Decreto 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por la señora MARTHA 
LUZ PALACIO RUIZ, Ident1f1cada con cédula de ciudadanía 43.013.541, para separarse del 

empleo que viene ocupando en encargo en vacante def1rnt1va de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, Código 407 Grado 06, NUC Planta 0523, ID Planta 5558, asignado al 
Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA de la SECRETARÍA DE HACIENDA, 
y al cargo del cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 

Planta 0489, ID Planta 5683, asignado al Grupo de Traba¡o DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL-SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscritos a la Planta Global de la 
Adm1nistrac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del día sIguIente de la comunicación del 
presente Decreto 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 0489, ID Planta 5683, asignado al 
Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO 
Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscritos a la Planta Global de la Adm1nistrac1ón 
Departamental, Nivel Central, continúa en vacante temporal 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la Dirección 
Compensación y Sistema Pens1onal - Subsecretaría de Talento Humano - Secretaría de 
Talento Humano y Serv1c1os Adm1nistrat1vos, para lo cual se rem1t1rá copia del presente 
Decreto 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
adm1n1strat1vo, informando que contra el mismo no procede recurso alguno 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

., -
------------

Nombre Firma Fecha 

Proyecto Jose Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Espec1allzado 11 t\1-\ 05/06/2026 

Reviso AleJandra F1gueroa Escudero, Otrectora de Persona! 
~ 

05106/2026 
-~ 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustados a las norma~ d1spos1e1ones legales y vigentes y, por lo 
tanto ba10 nuestra resoonsab1hdad lo presentamos para la firma 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2026070001919 
Fecha: 05/06/2026 aoefJINAC!Ó~ OE AHTIOOlM -~-
Tipo 

GOBEANA@N DE ANTioaufrRETO l llllll lllll lllll lllll lllllllllllllll llllllllll llllllllll 111111111111111111 
República de Colomb!a 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN ENCARGO EN FUNCIONES" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales, 

CONSIDERANDO: 

1 Que la Ley 909 de 2004, en sus IncIsos 4 y 5 del artículo 24, modIfIcada por 
el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, expresa 

"Los cargos de /Jbre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal 
o deflmhva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera 
o de /Jbre nombramiento y remoción, que cumplan los reqws1tos y el perfil para 
su desempeño 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo 
deberá ser provisto en forma definitiva" 

2 Que con el propósito de que el servIcI0 público se preste ef1c1entemente, es 
necesario conceder encargo en funciones, sin separarse de las funciones 
propias del cargo que viene desempeñando, al doctor DANIEL RIAGA 
GALLON, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 1.128.279.277, titular del 
cargo de DIRECTOR TECNICO, Código 009, Grado 02, NUC 3020, ID Planta 
5225, empleo de Libre Nombramiento y Remoción, en la plaza de empleo 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC 3011, ID Planta 
5204, empleo de Libre Nombramiento y Remoción, adscrito al DESPACHO 
DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONOMICO, 
debido a que el titular del cargo, doctor MANUEL ALEJANDRO NARANJO 
GIRALDO, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 1.128.449.539, mediante 
Resolución 2026060108321 del 02/06/2026, se le concede una licencia no 
remunerada, a partir del 9 de junio de 2026 y hasta el 12 de junio de 2026, 
ambas fechas inclusive, o hasta tanto, se reintegre el titular del cargo antes de 
terminar su licencia 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Ant1oquIa, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Encargar en funciones, sin separarse de las funciones propias 
del cargo que viene desempeñando, al doctor DANIEL RIAGA GALLON, 1dent1f1cado 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN ENCARGO EN FUNCIONES" 

con cédula de ciudadanía 1.128.279.277, titular del cargo de DIRECTOR TECNICO, 
Código 009, Grado 02, NUC 3020, ID Planta 5225, empleo de Libre Nombramiento 
y Remoción, en la plaza de empleo SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, 
Grado 04, NUC 3011, ID Planta 5204, empleo de Libre Nombramiento y Remoción, 
adscrito al DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONOMICO, debido a que el titular del cargo, doctor MANUEL ALEJANDRO 
NARANJO GIRALDO, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 1.128.449.539, 
mediante Resolución 2026060108321 del 02/06/2026, se le concede una licencia no 
remunerada, a partir del 9 de junio de 2026 y hasta el 12 de junio de 2026, ambas 
fechas inclusive, o hasta tanto, se reintegre el titular del cargo antes de terminar su 
licencia 

Artículo 2. Comunicación. Comunicar el contenido del presente Decreto de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra la 
dec1s1ón no procede recurso alguno 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ /~ , ANDRES Jl/LI N RENDON ARDONA 
Gobt,1 dor de Ant1oqu1a 

/ 

Rev1s6 y Aprobo 

AleJandra F1gueroa Escudero 
Directora de Personal 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1crones ~alas vigentes y por lo tanto 
baJO nuestra responsab11tdad lo presentamos para la firma 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

Radicado: D 2026070001920 
Fecha: 05/06/2026 

(il 
G0~0EN<1"00W, -·-

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS 
DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1cIembre de 1995, el 
Departamento de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municIpIos 
no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Adm,mstrar, e1erc1enda las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstituc,ones educativas y el 
personal docente y admm,strat,vo de los planteles educativos, su1etándase a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reallzará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monta de los recursos d1spambles en él Sistema General de 
PartIc1pac10nes y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefer,blemente entre los 
llmítrofes, sm más reqws,to legal que la expedición de los respectivos actos 
admm,strat,vos debidamente motivados " 

2 Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
se determinó la estructura admm1stratIva de la adminIstrac1ón departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer 
y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1plmarios y demás novedades 
adm1nistrat1vas de los docentes, directivos docentes y personal admm1strat1vo que laboran 
en los diferentes establec1m1entos educativos de los municIpIos no cert1f1cados del 
Departamento de Ant1oqu1a 

3 Que el Decreto 1075 del 2015, en su artículo 2 4 6 1 1 6, establece lo siguiente 
"Conversión de cargos La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la 
unión de dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o 
supenor categoría, en razón de la naturaleza y complepdad de sus funciones, necesario 
para ampllar o me1orar la prestación educativo estatal" 

4 Que de conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2 4 6 1 1 6, 
"Conversión de cargos La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la 
unión de dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o 
superior categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario 

para ampliar o mejorar la prestación educativo estatal" 

5 Que, en desarrollo de los lmeamIentos mstItuc1onales orientados a la opt1m1zacIón, 

racIonalIzac1ón y reorganización de la planta de cargos docentes y directivos docentes de 
la Secretaría de Educación, se determinó que la plaza Nº 3463, vacante defm1t1va, en el 

Nivel de Secundaria, Tecnología de Informática, en la I E EFE GÓMEZ, Sede, LICEO 

A 



32

G 

DECRETO HOJA. 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES" 

EFE GÓMEZ- SEDE PRINCIPAL, del munic1pI0 de Vegachí, se hace necesario convertir 
la plaza Nº 3463, vacante defin1t1va, en el nivel Básica Secundaria, en el área de 
Educación Rehg1osa, para la I E EFE GÓMEZ, Sede, LICEO EFE GÓMEZ- SEDE 
PRINCIPAL, del munic1pI0 de Vegachí, Ant1oqu1a, en la misma inst1tuc1ón, para la debida 
prestación del serv1c10 educativo 

6 Que, por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del serv1c10 educativo y en atención a 
la medida prov1s1onal del auto 533 de 2026, Juzgado Municipal Promiscuo 001 del 
munIcIp10 de Vegachí Ant1oqu1a, se hace necesario trasladar al s1gU1ente docente 

7 LUIS HORACIO GOMEZ CADAVID, 1dentif1cado con cédula de ciudadanía Nº 
70323297, LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS , vinculado en Prov1s1onal 
Vacante Defin1t1va, como Docente de aula, en el nivel Básica Secundaria, área de 
EDUCACION RELIGIOSA, en el C E R LA LINDA, sede C E R HELECHALES del 
municIp10 de Toledo, plaza N°6963, para la I E EFE GOMEZ, sede, LICEO EFE GOMEZ­
SEDE PRINCIPAL Básica Secundaria - docente de aula, área Educación Religiosa del 
municIp10 de Vegachí, plaza Nº3463. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1° Convertir. el cargo docente of1c1al que se describe a continuación 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

LICEO EFE GÓMEZ- SEDE 3463 
BASICA SECUNDARIA -

VEGACHI 1 E EFE GÓMEZ TECNOLOGIA DE PRINCIPAL mayontana 
INFORMATICA 

ARTÍCULO 2º: Reubicar. El cargo docente of1c1al, convertido en el artículo anterior, quedará 
asignado de la sIgU1ente manera 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE l Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-AREA 

VEGACHI 1 E EFE GÓMEZ LICEO EFE GÓMEZ- SEDE 3463 
BASICA SECUNDARIA -PRINCIPAL mayontana 
EDUCACIÓN RELIGIOSA 

ARTÍCULO 3. Trasladar al señor LUIS HORACIO GOMEZ CADAVID, 1dent1f1cado con 
cédula de ciudadanía Nº 70323297, LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS , 
vinculado en Prov1s1onal Vacante Def1rnt1va, como Docente de aula, en el nivel Básica 
Secundaria, área de EDUCACION RELIGIOSA, en el C E R LA LINDA, sede C E R 
HELECHALES del murncIpI0 de Toledo, plaza Nº6963, para la I E EFE GOMEZ, sede, 
LICEO EFE GOMEZ- SEDE PRINCIPAL Básica Secundaria - docente de aula, área 
Educación Religiosa del murnc1pI0 de Vegachí, plaza Nº3463, según lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto admm1strat1vo 

ARTÍCULO 4. Notificar el presente acto adm1rnstrat1vo a los involucrados, haciéndoles 
saber que, contra éste, no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

OVELASQUEZES 

IA 



33

G 

DECRETO HOJA 3 
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ARTÍCULO 5 Conminar a los involucrados, para que, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la notif1cac1ón del presente Acto Admin1strat1vo, aporten el 
certIf1cado de inIcI0 y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema 
de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante of1c10 radicado en las taquillas 17 y 18 del 
piso 1 de la Gobernación de Antioqu1a 

PARÁGRAFO: El incumphm1ento de la obhgac1ón prevista en el presente artículo, en los 
términos y cond1c1ones señaladas, generará como consecuencia Jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta tanto se 
cumpla con el requerimiento, sin perJuIcI0 de las sanciones d1scIphnanas y/o 
admIrnstrat1vas ongmadas en el cumphm1ento de dicha obhgac1ón 

ARTÍCULO 6. Disponer que, una vez quede en firme el presente acto admm1strat1vo, se 
remita copia del mismo a la D1recc16n de Talento Humano y a la D1recc1ón de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación, para los efectos legales y 
adminIstrat1vos pertinentes 

ARTÍCULO 7. Registrar La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano en Línea, Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente acto en la ho¡a de vida de los docentes 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Ornar Humberto Velásquez espinal 

Proyectó Profesional Univers1tano 

Reviso 

Reviso 

Luisa Fernanda Gonzalez Montes 
Directora de Talento Humano 
lvan Dano Unbe NaranJo 
Director Asuntos Le ales Educación 
Adnan Alexander Castro lzate 

Aprobo Subsecretario Admm,strabvo 

º~,,_ d-<:r--.:. _ L 

ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
cretana de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo 
v1 entes , orlo tanto, bao nuestra res nsabihdad lo esentamos ara la firma 

FECHA 

IA 
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GOBEANACtóN oe ANnoau,:ECREro 111~11111111111111111 ll!I 1111111111 llli 11~ lllll lllll 1111111111111/1111 
República de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 

Departamento de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las 

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los 
mumcIpIos no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 AdmImstrar, e1ercIendo las 

facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstltuc1ones 

educativas y el personal docente y admm1stratlvo de los planteles educativos, 

su1etándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para 

ello, realtzará concursos, efectuará los nombramientos del personal requer,do, 

admm1strará los ascensos, sm superar en nmgún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Part1c1pacIones y trasladará docentes entre los 

mumcIpIos, prefenblemente entre los /Jmítrofes, sm más reqws1to legal que la 

expedición de los respectivos actos adm1mstrat1vos debidamente motivados " 

2 Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 

la estructura admm1strat1va de la Admm1strac1ón Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1sIones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnarios y demás 
novedades admm1stratIvas a los docentes, directivos docentes y personal 

admmIstrat1vo que laboran en los diferentes Establec1mIentos Educativos de los 

municIpIos no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

3 Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2 4 5 1 5, reguló los traslados no 
suJetos a proceso ordinario indicando que "La autondad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o d,rect1vos docentes mediante acto adm1mstrat1vo debidamente 

motivado en cualqwer época del año lecttvo, sm su1ec1ón al proceso adm1mstrat1vo 

de que trata este Decreto, Cuando se ongmen en 1 necesidades del servIcI0 de 

carácter académico o adm1mstrat1vo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 

garantizar la contmwdad de la prestación del servIcI0 educativo 2 Razones de salud 

del docente o d,rectlvo docente, previo dictamen médico del comité de med1cma 

laboral del prestador del servIc10 salud 3 Necesidad de resolver un conf/Jcto que 

IA 
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afecte senamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo " 

4 Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

territoriales para la adopción de medidas adm1rnstrat1vas necesarias, el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, contempla la admm1strac1ón de la educación como 

"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el serv1c10 educativo, nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar hcenc1as y permisos a los docentes y directivos 

docentes y personal admm1strat1vo, orientar, asesorar y en general dmg1r la 

educación del mumc1p10 ( ) " 

5 Que, a fin de garantizar una correcta y efectiva adm1rnstrac1ón de la planta de cargos, 

financiada con recursos del sistema general de partIcIpacIones, este ente nominador 

considera necesario realizar la sIgU1ente novedad adminIstrat1va 

6 Que se hace necesario trasladar a la señora YORLADY EDILIA CHAVARRIA 
JARAMILLO, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 22212425, LICENCIADA EN 

EDUCACIÓN FISICA, RECREACIÓN Y DEPORTES, vinculada en Propiedad, con 

grado de escalafón 2A, regida por el Decreto Ley 2277 de 1979, como DIrectIvo 

Docente Directora Rural, para el C E R UNION QUINCE, del murncIpI0 de CAREPA, 

plaza Nº 1059, en reemplazo de EISON LIZCANO PANESSO, 1dent1f1cado con 

cédula de ciudadanía Nº 11804635, a quien se le termina el encargo, la señora 

CHAVARRIA JARAMILLO, viene laborando como D1rect1vo Docente Directora Rural, 

en el C E R MORRON, del murncIpI0 de BRICEÑO, plaza Nº 1001 

7 Que en atención a lo anterior, se hace necesario dar por terminado el encargo en 

vacante def1rnt1va al señor EISON LIZCANO PANESSO, Ident1f1cado con cédula de 

ciudadanía Nº 11804635, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 14, regido por 

el Decreto Ley 2277 de 1979, como Directivo Docente Director Rural, en el C E R 

UNIÓN QUINCE, del murncIpI0 de CAREPA, plaza Nº 1059, en consecuencia, el 

señor LIZCANO PANESSO, deberá regresar a su plaza en propiedad como Docente 

de Aula en el Área de Idioma Extranjero Ingles, en la I E JOSÉ MARÍA MUÑOZ 

FLÓREZ sede I E JOSÉ MARÍA MUÑOZ FLÓREZ - SEDE PRINCIPAL, del 
murncIpI0 de CAREPA, plaza Nº 15876 

8 Que, en consecuencia, en razón al regreso del señor EISON LIZCANO PANESSO, 
a su plaza en propiedad, se hace necesario dar por terminada la prov1s1onahdad en 
vacante temporal del docente LIVISTONG ARRIAGA MURILLO, 1dentIfIcado con 

cédula de ciudadanía Nº 11810358, como Docente de Aula en el Área de Idioma 

Extranjero Ingles, en la I E JOSÉ MARÍA MUÑOZ FLÓREZ sede I E JOSÉ MARÍA 

MUÑOZ FLÓREZ - SEDE PRINCIPAL, del murncIpI0 de CAREPA, plaza Nº 15876 

Por lo anteriormente expuesto, 

~IJIA 
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DECRETA 

Artículo 1º Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Ant1oqu1a, 

pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la señora YORLADY 
EDIUA CHAVARRIA JARAMILLO, 1dentif1cada con cédula de ciudadanía Nº 

22212425, LICENCIADA EN EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTES, 

vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 2A, regida por el Decreto Ley 2277 

de 1979, como DIrectIvo Docente Directora Rural, para el C E R UNION QUINCE, 

del municIp10 de CAREPA, plaza Nº 1059, en reemplazo de EISON UZCANO 
PANESSO, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 11804635, a quien se le termina 

el encargo, según lo expuesto en la parte motiva 

Artículo 2º: Terminar en la Planta de Cargos del Departamento de Ant1oqu1a, 

pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones, el encargo en vacante 

def1nit1va al señor EISON LIZCANO PANESSO, 1dent1f1cado con cédula de 

ciudadanía Nº 11804635, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 14, regido por 

el Decreto Ley 2277 de 1979, como Directivo Docente Director Rural, en el C E R 

UNIÓN QUINCE, del murncIpI0 de CAREPA, plaza Nº 1059, en consecuencia, el 

señor UZCANO PANESSO, deberá regresar a su plaza en propiedad como Docente 

de Aula en el Área de Idioma ExtranJero Ingles, en la I E JOSÉ MARÍA MUÑOZ 

FLÓREZ sede I E JOSÉ MARÍA MUÑOZ FLÓREZ - SEDE PRINCIPAL, del 

municIpI0 de CAREPA, plaza Nº 15876, según lo expuesto en la parte motiva 

Artículo 3º: Terminar en la Planta de Cargos del Departamento de AntIoquIa, 

pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones la prov1s1onahdad en 

vacante temporal del señor LIVISTONG ARRIAGA MURILLO, 1dentIf1cado con 

cédula de ciudadanía Nº 11810358, como Docente de Aula en el Área de Idioma 

ExtranJero Ingles, en la I E JOSÉ MARIA MUÑOZ FLÓREZ sede I E JOSÉ MARIA 

MUÑOZ FLÓREZ - SEDE PRINCIPAL, del murncIpI0 de CAREPA, plaza Nº 15876, 

en razón al regreso del señor EISON LIZCANO PANESSO, 1dent1f1cado con cédula 

de ciudadanía Nº 11804635, a su plaza en propiedad, según lo expuesto en la parte 

motiva 

Artículo 4º: Notificar el presente acto admin1stratIvo a los interesados, haciéndoles 

saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

Artículo 5º: Conminar a los interesados, para que, dentro de los diez (1 O) días 

calendario sIgu1entes a la not1f1cacIón del presente Acto AdmmIstratIvo, tiene la 

obhgac1ón de aportar el cert1f1cado de inIc10 y terminación de labores, el cual, se debe 

radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante of1c10 

radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Ant1oqu1a 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condIcIones señaladas, generará como consecuencia Jurídica que, el 

lJIA 
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docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perJu1c10 de las sanciones d1sc1plmanas y/o 

adm1rnstrat1vas ongmadas en el cumplimiento de dicha obligación 

Artículo 6º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 

admm1strat1vo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales 

Artículo 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 

hoJa de vida del docente 

Proyecto 

Reviso 

Reviso 

Reviso 

Aprobo 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,;.~r:Jy--c 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Sandra Vanessa Velez GIraldo - Profesional Contratista ~.J,u 
FIRMA 

'Vv ~;s,¡ 

Carlos Mano Ro¡as Gavma - Tecmco Operativo - LIder de planta ~ 
Luisa Fernanda Gonzalez Montes - Directora de Talento 2~ Humano 

_}L -
lvan Dan o Unbe Naran¡o - Director de Asuntos Legales ~ -

1 / 

Adnan Alexander Castro Alzate - Subsecretario Adm1mstrat1vo y '¡_e, Financiero 

FECHA 

V.k ,.2B-o~~-i6 

'Z. t os-1,b 

~-5-~ 
1 ') J-tJG. 'lfJZb 

(-(J -V:. 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y d1spos1c1ones 

legales vigentes y por lo tanto, baJo nuestra responsabIlIdad lo presentamos para la firma 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

Radicado: D 2026070001922 
Fecha: 05/06/2026 ~Ot'ftlt NfflOClM -·-

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue cert1fIcado en materia educativa, por ello, eierce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los murnc1pIos no cert1f1cados tiene la 
competencia de "6 2 3 Adm1mstrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las mst1tucIones educativas y el personal docente y admm1stratJvo de los 
planteles educativos, su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con fa 
presente ley Para elfo, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requefldo, administrará los ascensos, sm superar en nmgún caso el monto de los recursos 
d1spombles en él Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los 
municipios, prefenblemente entre los limítrofes, sm más requisito legal que fa expedición de los 
respectivos actos admm1strat1vos debidamente motivados " 

2 Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura admm1strat1va de la adm1rnstrac1ón departamental y se otorgó funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant~ qu1a para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda 
InstancIa de los procesos d1sc1phnanos y demás novedades adm1rnstrat1vas de los docentes, 
d1rect1vos docentes y personal adm1rnstrat1vo que laboran en los diferentes establec1m1entos 
educativos de los murncIpIos no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

3 Que el Decreto 1075 del 2015, en su articulo 2 4 6 1 1 6, establece lo sIguIente "Conversión 
de cargos La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la umón de dos o más 
cargos vacantes, para dar ongen a uno nuevo de igual, menor o supeflor categoría, en razón 
de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesaflo para ampliar o me1orar la prestación 
educativo estatal" 

4 Que, mediante correo electrónico del 11 de mayo 2026, la DIrecc1ón de Permanencia Escolar 
informa a la Dirección de Talento Humano la apertura de la sede C E R VILLA HERMOSA 
adscrita a la C E R PAILANIA del murncIpI0 de Cocorná Mediante venf1cac1ón del aplicativo 
SIMAT se 1dent1f1có excedente en el rnvel de Secundana/Med1a, área de C1enc1as Naturales 
Química, la plaza N° 13764 en la I E JUAN PABLO GOMEZ OCHOA sede I E R ALEGRIAS 
del murncIpI0 de Caramanta Es por lo que se considera su respectiva reub1cac1ón de plaza 
según el incremento venf1cado de la demanda del servIcI0 público educativo, s1tuac1ón que 
exige el aiuste correspondiente de la planta de personal en estricto cumplimiento de las 
relaciones técrncas y parámetros de d1stnbuc1ón establecidos en el Decreto 3020 de 2002 

5 Que, con fundamento en los pnncIpIos de ef1c1encIa, necesidad del servIcI0 y d1stnbuc16n 
adecuada de la planta de cargos, se procede a la reub1cac1ón adm1n1strat1va de la mencionada 
plaza en el murncIpI0 de Cocorná con el propósito de atender la necesidad previamente 
1dent1f1cada en dicho terntorio y garantizar la continurdad, ef1c1enc1a y adecuada prestación del 

IA 
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serv1c10 público educativo, en armonía con la normativa vigente que regula la admin1strac1ón de 
la planta docente 

6 Que en aras de garantizar la adecuada prestación del serv1c10 educativo, se hace necesario 
trasladar por necesidad del serv1c10 a la señora PATRICIA CORDOBA QUEJADA, 1dent1f1cada 
con cédula de ciudadanía Nº 35890693, L1cenc1ado en Biología y Química, vinculado en 
Prov1s1onal1dad Vacante Def1nit1va, quien se desempeña como Docente de Aula en el nivel de 
Secundaria/Media, área de C1enc1as Naturales Quim1ca, en la I E JUAN PABLO GOMEZ 
OCHOA sede I E R ALEGRIAS, plaza Nº 13764, del murnc1p10 de Caramanta, para C E R 
PAILANIA sede C E R VILLA HERMOSA, plaza Nº13764, en el nivel de Básica Primaria, del 
munic1p10 de Cocorná 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

Artículo 1. Reubicar el cargo docente of1c1al que se describen a continuación 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE 
PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-ÁREA 

1 E JUAN PABLO GOMEZ 
PLAZA N' 13764 

CARAMANTA 1 E R ALEGRIAS Secundana/Med1a 
OCHOA C1encIas Naturales Qu1m1ca 

Artículo 2. El cargo reubicado anteriormente, será asignado como se describe a continuación 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE 
PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-ÁREA 

COCORNA C E R PAJLANIA C E R VILLA HERMOSA PLAZA N' 13764 
Basica Pnmana 

Artículo 3. Trasladar a la señora a la señora PATRICIA CORDOBA QUEJADA, 1dent1f1cada 
con cédula de ciudadanía Nº 35890693, L1cenc1ado en Biología y Química, vinculado en 
Prov1s1onahdad Vacante Defin1t1va, como Docente de Aula, para la I E JUAN PABLO GOMEZ 
OCHOA sede I E R ALEGRIAS, plaza N° 13764, del municIp10 de Caramanta, para C E R 
PAILANIA sede C E R VILLA HERMOSA, plaza Nº13764, en el nivel de Básica Primaria, del 
murnc1p10 de Cocorná 

Artículo 4. Notificar El presente acto admm1strat1vo a la señora PATRICIA CORDOBA 
QUEJADA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

Artículo 5. Conminar a la señora CORDOBA QUEJADA, para que, dentro de los diez (1 O) 
días calendario s19U1entes a la not1f1cac1ón del presente Acto Admin1strat1vo, tiene la 
obhgac1ón de aportar el cert1f1cado de m1c10 y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante of1c10 radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Ant1oqu1a 

PARÁGRAFO: El incumphm1ento de la obhgac1ón prevista en el presente artículo en los 
términos y cond1c1ones señaladas, generará como consecuencia Jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 

IA 
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cumpla con el requerimiento, sin per1u1c10 de las sanciones d1sc1plmanas y/o admin1strat1vas 
ongmadas en el cumplimiento de dicha obligación 

Artículo 6. Disponer que, una vez quede en firme el presente acto adm1rnstrat1vo, se 
remita copia del mismo a la Dirección de Talento Humano y a la D1recc1ón de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación, para los efectos legales y 
admm1strat1vos pertinentes 

Artículo 7. Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano en Línea, Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente acto en la hoJa de vida de los docentes 

Proyecto 

Reviso 

Reviso 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

,,.'_ ~,,;, '-~ 
CA PATRICIA OSPINA LONDONO 

Secretaria de Educación 

M1lady Angélica Fa¡ardo Suárez 
Profesional universitario 
Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Dario Unbe Naran¡o 
Director Asuntos Le a les Educac1on 
Adnan Alexander Castro lzate 
Subsecretario Adm1nistrallvo 

FECHA 

2.t/05 10LG 

O 3- O 6 • 2 026· 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJU 
vigentes y por lo tanto, ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

do a las normas y d1spos1c1ones legales 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070001923 
Fecha: 05/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 
GOeeAAAGIÓHDe NffiOOUIA -·-

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS 
DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de dIc1embre de 1995, el 
Departamento de Ant1oquia fue cert1f1cado en materia educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los murncIpIos 
no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Adm1mstrar, e1erc1endo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mshtuc1ones educativas y el 
personal docente y admmIstrat1vo de los planteles educativos, su1etándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, rea/Jzará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General de 
PartIcIpac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los 
/Jmítrofes, sm más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
admm1strat1vos debidamente motivados " 

2 Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
se determinó la estructura admin1strat1va de la admin1strac1ón departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer 
y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1plinarios y demás novedades 
admin1strat1vas de los docentes, directivos docentes y personal admin1stratIvo que laboran 
en los diferentes establec1mIentos educativos de los murncIpI0s no cert1f1cados del 
Departamento de Ant1oquia 

3 Que el Decreto 1075 del 2015, en su artículo 2 4 6 1 1 6, establece lo sIgu1ente 
"Conversión de cargos La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la 
unión de dos o más cargos vacantes, para dar ongen a uno nuevo de igual, menor o 
supenor categorfa, en razón de la naturaleza y complepdad de sus funciones, necesano 
para amp/Jar o me1orar la prestación educativo estatal" 

4 Que de conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2 4 6 1 1 6, 

"Conversión de cargos La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la 
unión de dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o 

superior categoría, en razón de la naturaleza y compleJ1dad de sus funciones, necesario 

para ampliar o mejorar la prestación educativo estatal" 

5 Que, en desarrollo de los lineamientos 1nst1tuc1onales orientados a la opt1m1zac1ón, 

rac1onahzac1ón y reorganización de la planta de cargos docentes y directivos docentes de 

la Secretaría de Educación, se determinó que la plaza N°4059, Nivel de Secundaria y 

Media, de la l. E. PUEBLO NUEVO sede l. E. PUEBLO NUEVO - SEDE PRINCIPAL 

Murnc1p10 de AMALFI, debe ser convertida Educ Art1st1ca - Artes escénicas y trasladada 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES , 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES• 

a la l. E. ATANASIO GIRARDOT, sede COLEGIO MUNICIPAL ATANASIO GIRARDOT 
-SEDE PRINCIPAL, del municIpI0 de GIRARDOTA para la debida prestación del servIcI0 
educativo 

6 que, por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servIcI0 educativo, se hace 
necesario trasladar al sIguIente docente 

RAMIREZ RIOS GILDARDO ANTONIO, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 
Nº3348653, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA - AREA EDUCACION 
ARTISTICA, Vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2A, como Docente de Aula 
en el nivel de básica secundaria y media, área Educ Artística - Artes Plásticas, para 
atender la JORNADA UNICA de la l. E. ATANASIO GIRARDOT, sede COLEGIO 
MUNICIPAL ATANASIO GIRARDOT - SEDE PRINCIPAL del murncIpI0 de 
GIRARDOTA, plaza trasladada Nº4059 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1. Convertir el cargo docente of1c1ale que se describe a continuación 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-ÁREA 

AMALFI 1 E PUEBLO NUEVO 
1 E PUEBLO NUEVO - SEDE PLAZA4059 

PRINCIPAL Educ Ar11st1ca - Artes Plásticas 

ARTÍCULO 2. El cargo convertido anteriormente, serán asignado como se describe 
a continuación 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-ÁREA 
GIRARDOTA 1 E ATANASIO GIRARDOT COLEGIO MUNICIPAL ATANASIO PLAZA4059 

GIRARDOT - SEDE PRINCIPAL Educ Art1st1ca - Artes Escemcas 

ARTÍCULO 3. Trasladar, al docente RAMIREZ RIOS GILDARDO ANTONIO, 
1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº3348653, LICENCIADO EN EDUCACION 
BASICA - AREA EDUCACION ARTISTICA, Vinculado en Propiedad, con grado de 
escalafón 2A, como Docente de Aula en el nivel de básica secundaria y media, área 
Educ Artística - Artes Plásticas, para atender la JORNADA UNICA de la l. E. ATANASIO 
GIRARDOT, sede COLEGIO MUNICIPAL ATANASIO GIRARDOT - SEDE PRINCIPAL 
del mun1cIpI0 de GIRARDOTA, plaza Nº4059, según lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto adm1rnstrat1vo 

ARTÍCULO 4. Notificar el presente acto admm1strat1vo a los involucrados, 
haciéndoles saber que, contra éste, no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO 5. Conminar a los involucrados, para que, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la not1f1cac1ón del presente Acto AdmIrnstrat1vo, aporten el 
cert1f1cado de IrncI0 y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del 

A 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES" 

Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante of1c10 radicado en las taquillas 
17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Ant1oqu1a 

PARÁGRAFO: El mcumphmIento de la obl1gac1ón prevista en el presente artículo, en 
los términos y cond1c1ones señaladas, generará como consecuencia Jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requenmIento, sin perJu1cI0 de las sanciones d1sc1phnanas y/o 
administrativas ongmadas en el cumphm1ento de dicha obhgac1ón 

ARTÍCULO 6. Disponer que, una vez quede en firme el presente acto admmIstratIvo, 
se remita copia del mismo a la DIrecc1ón de Talento Humano y a la D1recc1ón de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación, para los efectos 
legales y admm1stratIvos pertinentes 

ARTÍCULO 7. Registrar La novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano en Línea, Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y 
archívese copia del presente acto en la hoJa de vida de los docentes 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Katherme ColoraDO cORTES 

Proyectó Profesional universrtano-Contrat1sta 

Reviso 

Revisó 

Luisa Fernanda Gonzátez Montes 
Directora de Talento Humano 
lvan Dario Unbe Naran¡o 
Director Asuntos Le ales Educac1on 
Adrián Atexander Castro lzate 

Aprobo Subsecretario Adm1mstrat1vo 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡us 
por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

FECHA 

1,...-f> os ~ 
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epu 1ca e Colombia 
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DECRETO 

Radicado: D 2026070001924 
Fecha: 05/06/2026 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS 
DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbuc1ones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certIf1cado en materia educativa, por ello, eJerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los muntcIpIos no cert1f1cados tiene la 
competencia de "6 2 3 Admm,strar, e1ercIendo las facultades señaladas en el arlícu/o 153 de 
la Ley 115 de 1994, las mst,tuc,ones educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los 
planteles educativos, su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal 
requerido, admm,strará los ascensos, sm superar en nmgún caso el monto de los recursos 
disponibles en él Sistema General de Part1cIpac10nes y trasladará docentes entre los 
mumcIpIos, preferiblemente entre /os //mítrofes, sm más reqws,to legal que la expedición de 
los respectivos actos admmIstratIvos debidamente motivados " 

2 Que, mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura admm1strat1va de la adm1nistracIón departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oquIa para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás novedades 
admm1strat1vas de los docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1nistrat1vo que laboran en 
los diferentes establec1m1entos educativos de los muntcIpIos no cert1f1cados del Departamento 
de Ant1oqu1a 

3 Que, conforme al análisis realizado en el Estudio Técnico de Planta em1t1do por la Dirección 
de Talento Humano y la Dirección de Permanencia Escolar, y con el fm de asegurar la 
adecuada rac1onahzac1ón y opt1m1zac1ón de la planta de personal docente, se ev1denc1ó la 
necesidad de asignar dos (2) plazas docentes, en el nivel de Secundaria/Media, 1 plaza en 
el área de Tecnología de Informática, para la I.E.R. MARGENTO sede I.E.R. MARGENTO 
SEDE PRINCIPAL y 1 plaza, en el nivel de Secundarra/Med1a, en el área de C1enc1as 
Sociales, para la I.E.R. MARGENTO sede E.R. SANTA ISABEL, ubicada en el muntcIpI0 de 
Caucas1a. Dicha necesidad se fundamentó en el incremento verificado de la demanda del 
servIcI0 público educativo, s1tuac1ón que exige el aJuste correspondiente de la planta de 
personal en estricto cumplimiento de las relaciones técnicas y parámetros de d1strrbuc1ón 
establecidos en el Decreto 3020 de 2002 

4 Que, el Decreto 1075 del 2015, en su artículo 2 4 6 1 1 6, establece lo siguiente 
"Conversión de cargos La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la 
unión de dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o 
superior categoría, en razón de la naturaleza y complepdad de sus funciones, necesano 
para ampliar o me1orar la prestación educativo estatal" 

4 Que, en desarrollo de los lineamientos mstItuc1onales orientados a la optIm1zacIón, 
rac1onahzac1ón y reorganización de la planta de cargos docentes y directivos docentes de 
la Secretaría de Educación, se determinó que la plaza No 14829, en el área de Tecnología 

A 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES " 

de Informática, adscrita a la I.E.R. SAN PABLO sede I.E.R. SAN PABLO- SEDE 
PRINCIPAL, debe ser trasladada y No 13112, en la I.E.R. SAN PABLO sede C.E.R. 
PIEDRA MOLER, en el nivel de Básica pnmana, debe ser trasladada y convertida, del 
murnc1p10 de Támes1s - Ant1oqu1a, , se encuentra en cond1c1ón de excedente 

5 Que, con fundamento en los pnnc1p1os de ef1c1enc1a, necesidad del serv1c10 y 
d1stnbuc1ón adecuada de la planta de cargos, se procede a la reub1cac1ón admm1strat1va 
de la mencionada plaza en el murnc1p10 de Cáceres, con el propósito de atender la 
necesidad previamente 1dent1f1cada en dicho temtono y garantizar la continuidad, 
ef1c1enc1a y adecuada prestación del serv1c10 público educativo, en armonía con la 
normativa vigente que regula la admm1strac1ón de la planta docente 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1. Reubicar el cargo docente of1c1al, que se describe a continuación 

ESTABLECIMIENTO 
PLAZA MAYORITARIA 

MUNICIPIO EDUCATIVO SEDE NIVEL SECUNDARIA/MEDIA 

TAMESIS 1 E R SAN PABLO 
1 E R SAN PABLO - SEDE TECNOLOGIA DE INFORMATICA 

PRINCIPAL PLAZA No 14829 

, ~ 

ARTICULO 2. Reubicar el cargo docente of1c1al, como se describe a continuación 

ESTABLECIMIENTO / PLAZA MAYORITARIA 
MUNICIPIO 

EDUCATIVO 
SEDE NIVEL SECUNDARIA7MEDIA 

CAUCASIA 1 E R MARGENTO 1 E R MARGENTO - SEDE TECNOLOGIA DE INFORMATICA 
PRINCIPAL PLAZA No 14829 

ARTÍCULO 3. Reubicar y Convertir el cargo docente of1c1al, que se describe a 

continuación 

MUNICIPIO 

TAMESIS 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

1 E R SAN PABLO 

SEDE 

CE R PIEDRA MOLER 

PLAZA MAYORITARIA 
NIVEL SECUNDARIA/MEDIA -

AREA 

BASICA PRIMARIA 
PLAZA No 13112 

ARTÍCULO 4. Reubicar y Convertir el cargo docente of1c1al, como se describe a 

continuación 

ESTABLECIMIENTO 
PLAZA MAYORITARIA 

MUNICIPIO EDUCATIVO SEDE NIVEL SECUNDARIA/MEDIA • 
AREA 

CAUCASIA 1 E R MARGENTO E R SANTA ISABEL CIENCIAS SOCIALES 
PLAZA No 13112 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES " 

ARTÍCULO 5. Notificar el presente acto admm1strat1vo, al Directivo docente de la 
I.E.R. MARGENTO, haciéndoles saber que, contra éste, no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO 6. Disponer que, una vez quede en firme el presente acto admm1strat1vo, 
se remita copia del mismo a la D1recc1ón de Talento Humano y a la Dirección de Nómma 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación, para los efectos legales y 
admm1strat1vos pertinentes 

ARTÍCULO 7. Registrar La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano en Línea, Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto en la hoJa de vida de los docentes 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

I (Je_, 
ut t-a.- ~- __ J _. '--7\- (.__ 

ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
cretana de Educación 

Sandra Vanessa Vélez G1raldo 
Proyectó Profesional Contratista 

ReVISO 

Revisó 

Luisa Femanda Gonzalez Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Dar1O Unbe Naran¡o 
Director Asuntos Le ales EducacIon 
Adnan Alexander Castro Alzate 

Aprobo Subsecretano AdmmIstratIvo V 
Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a stado a las normas y d1spos1c100es legales vigentes y 
por lo tanto, ba¡o nuestra responsabIhdad lo presentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070001925 
Fecha: 05/06/2026 
Tipo 

GOBE:~~~~ °5o:~~au~CRETO 111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

DECRETO 

POR EL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA 
DEL DECRETO No. D 2026070000868 DEL 3 DE MARZO DE 2026 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en 
uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 
y el Decreto 02024070003913 del 05 de septiembre del 2024, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto 02024070003913 del 05 de septiembre del 2024, se 
determina la estructura admm1strat1va de la adm1nistrac1ón departamental, y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del departamento de Ant1oqu1a para 
administrar el personal docente, directivo docente y adm1nistratIvo de las mst1tuc1ones 
educativas, orientando y ejecutando las políticas de formación y actualización del 
personal docente y directivo docente, así como evaluar el desempeño de directivos 
docentes y tramitar y resolver la segunda mstancIa de los procesos d1sc1phnanos del 
personal docente, dIrect1vo y adm1nistrat1vo adscrito a la planta de personal de la 
Secretaría de Educación 

A través del Decreto Departamental 2024070002652 del 4 de Junio de 2024, se 
mod1f1có la planta de cargos del personal y d1rectIvos docentes para la prestación del 
servIcI0 educativo en las mst1tucIones y centros educativos rurales de los municIpIos 
no cert1f1cados del departamento de Ant1oqu1a, f1nanc1ados con recursos del sistema 
general de part1c1pacIones 

Mediante Decreto No D 2026070000868 del 3 de marzo de 2026, se ordena el 
traslado del docente YEIMI ROLANDO ALVAREZ BARÓN 1dent1f1cado con cédula 
de ciudadanía número 15.487.257, vinculado en propiedad, para la I E R EVA TULIA 
QUINTERO DE TORO del municIpI0 de Cocorná Ant1oqu1a 

Por medio de escrito con radicado No ANT2026ER012198 del 17 de marzo de 2026, 
el recurrente solicita se revoque el Decreto No D 2026070000868 fundamentando 
en 

Que el motivo alegado para su traslado -un supuesto problema de convIvencIa­
carece de sustento real, ya que durante su permanencia en la 1nst1tuc1ón no ha sido 
obJeto de procesos d1sc1phnarios, descargos o planes de meioramIento que validen 
dicha af1rmac1ón Argumenta que lo que el rector califica como "conflicto" es, en 
realidad, el eJerc1c10 legítimo de sus derechos, como la mterpos1c1ón de recursos 
legales ante evaluaciones de desempeño con las que no estuvo de acuerdo 

Afirma que el Decreto de traslado adolece de una "falsa mot1vac1ón", presentándose 
como una dec1s1ón unilateral y arbitraria del rector más que como una necesidad del 

IA 
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servIcI0 As1m1smo, denuncia la vulneración de su derecho al debido proceso, 
señalando que la admin1strac1ón no ha aportado pruebas del supuesto mal clima 
laboral y que el rector ha dilatado la entrega de actas del Consejo D1rect1vo, 
d1fIcultando así el ejerc1c10 pleno de su defensa dentro de los términos legales 

Destaca que el traslado a un munic1p10 distante como Cocorná impacta 
negativamente su vida personal, al alejarlo de su núcleo familiar dom1c1hado en 
Medellín y d1f1cultar el tratamiento médico que requiere por su condIcIón de paciente 
h1pertenso 

Menciona que los propios estudiantes radicaron un derecho de pet1c1ón ante la 
rectoría solicitando explicaciones sobre su traslado y que este gesto contradice las 
acusaciones de problemas de conv1venc1a y rat1f1ca su 1done1dad en el cargo 

Respecto a las consideraciones expuestas por el recurrente es del caso 
manifestar que 

El artículo 22 de la Ley 715 de 2001, dispone que los traslados constituyen medidas 
d1screc1onales por parte de la entidad a fin de garantizar la debida prestación del 
serv1c10 educat·vo, señalando como requIs1to que este se encuentre debidamente 
motivado 

A su vez el artículo 6 numeral 6 2 3 de la Ley 715 de 2001, donde se regulan las 
competencias de los Departamentos, dentro de las tareas asignadas a estos entes, 
esta administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 
de 1994, las Inst1tuc1ones educativas y el personal docente y adminIstratIvo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Part1cIpacIones y trasladará 
docentes entre los munic1pIos, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requ1s1to 
legal que la exped1c1ón de los respectivos actos adm1nistrat1vos debidamente 
motivados (Resaltado fuera de texto) 

De igual manera debe entenderse de conformidad con las características de las 
plantas de cargos docentes y de directivos docentes previstas en los artículo 34 y 38 
de la Ley 715 de 2001, que estas se encuentran organizadas como plantas 
globales, en las cuales existe una relación detallada de los empleos requeridos para 
el cumplimiento de las funciones de la entidad, pero sin 1dent1f1car su ub1cac1ón en 
las unidades o dependencias de la organización, forma de organización que 
permite que en forma general se determinen los empleos requeridos sin efectuar 
determinaciones sobre una dependencia en particular a fin de lograr mejor 
movilidad de una dependencia a otra de acuerdo a las necesidades, lo que permite 
una admm1strac1ón más ágil y dinámica 

Ahora, el Decreto 1075 de 2015, en su artículo 2 4 5 1 5, dispone 

"( ) La autondad nommadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto admmIstratIvo debidamente motivado, en cualqwer 
época del año lectivo, sm su1ec1ón al proceso ordmano de traslados de que 
trata este Capítulo, cuando se ongmen en 

A 
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DECRETO HOJA 

1 Necesidades del servIcI0 de carácter académico o admm1strat1vo, que 
deban ser resueltas d1screc1onalmente para garantizar la contmwdad de la 
prestación del servIcI0 educattvo 
En tal caso, el nommador de la entidad temtonal debe adoptar la decisión 
correspondiente considerando, en su orden, las soltc1tudes que habiendo 
aplicado al último proceso ordmano de traslado no lo hayan alcanzado 
2 Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico 
del comité de med1cma laboral del prestador del servIcto de salud 
3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte senamente la convivencia 
dentro de un establec1m1ento educattvo, por recomendación sustentada del 
conse10 dIrecftvo ( )" 

3 

En este sentido, la planta de personal al contar con la característica de global, permite 
mayor flex1b1hdad al momento de efectuar los mov1m1entos y ub1cac1ones, de acuerdo 
a las necesidades, que para el caso particular obedeció a la necesidad de resolver 
un conflicto que afectaba la convIvencIa del establec1m1ento educativo 

De otro lado, respecto al recurso formulado, es de tener en cons1derac1ón que en el 
artículo tercero (corresponde 2°) del acto recurrido se informó de manera expresa 
que no proceden recursos, toda vez que las dec1s1ones que ordenan traslados de 
personal docente y d1rect1vos docente no es requIs1to concederlos de conformidad 
con el artículo 44 de la Ley 1437 de 2011, dado que se trata de un mov1m1ento de 
personal dentro de una planta global, con el fin de garantizar un derecho esencial a 
cargo del Estado 

Aunado a lo antenor, la eJecutona de dicho acto se surtió para todos los efectos 
legales a partir del día sIguIente de la not1f1cac1ón, fecha desde la cual empezaron a 
correr los términos legales para que la docente cumpliera lo ordenado, so pena de 
las consecuencias a que hubiera lugar, siendo claro que la interpos1c1ón de recursos 
manifiestamente improcedentes debe rechazarse de plano y en manera alguna 
afecta la e1ecutona ni los efectos Jurídicos del acto adm1mstrat1vo que dispuso el 
traslado 

Por lo tanto, se torna improcedente el recurso de repos1c1ón presentado Q 
En ménto de lo expuesto, ■ 

1 RESUELVE Colombia 
ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar por improcedente el recurso de repos1c1ón 
presentado por el Docente señor YEIMI ROLANDO ALVAREZ BARÓN 1dent1f1cado 
con cédula de ciudadanía número 15 487 257, en contra del Decreto No D 
2026070000868 del 3 de marzo de 2026 

ARTICULO SEGUNDO: Not1f1car el presente acto adm1mstratIvo al recurrente, en 
los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 mod1f1cado por el articulo 1 O de 
la Ley 2080 de 2021 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto admin1strat1vo surte efectos a partir de la 
fecha de la eJecutona y contra él no procede recurso alguno 

IA 
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ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaria 
Adm1n1strat1va en las dependencias correspondientes al registro de las novedades, 
nómina y archivo 

NOMBRE 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

o!v~O~~-L 
ÓNICA PATRICIA OS~INA LONDOÑO 
Secretaria de Educación de Ant1oqu1a 

Proyecto Ehana Rosa Botero Londoño-Profes1onal Espec1al1zada - D1recc1on de Asuntos Legales 

Reviso Luisa Fernanda Gonzalez Montes-Directora de Talento Humano 

Aprobo Adnan Alexander Castro Alzate-Subsecretano Admm1strativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustado a las no 
le ales v1 entes , or !o tanto, ba o nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Radicado: D 2026070001926 
Fecha: 05/06/2026 

1po 

GOBERNACIÓN DE ANTIO_QUIXECRETO I IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIII 
República de Colombla 

DECRETO 

POR EL CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA Y SE DECLARA LA VACANCIA DEFINITIVA 
AL CARGO DE UN FUNCIONAR/O ADMINISTRA-"FIV0 EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 

DEPARTAMENTO-DE--·ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbuc1ones legales y en especial 
las confendas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que la Const1tuc1ón Política de Colombia en su Artículo 125, expresa que el 
retiro de los servidores públicos se hará por las causas previstas en la 
Const1tuc1ón y la Ley 

2 Que mediante Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 
determina la estructura admin1strat1va de la Admin1strac1ón Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos d1sc1plmanos y demás novedades adm1rnstrat1vas al personal 
docente, directivo docente y admmIstrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los munIcIpIos no certIf1cados del 
Departamento de AntIoquIa 

3 Que el Decreto 1083 de 2015, mod1f1cado por el Decreto 648 del 2018, 
establece en su artículo 2 2 11 1 1 que el retiro del servIcI0 implica la cesación 
defm1t1va en el ejercIcI0 de funciones públicas, señalando como una de sus 
causales, en el numeral tres (3), la renuncia regularmente aceptada 

Que conforme al artículo 2 2 11 1 3 del decreto ibídem, establece que la 
persona que sirva un empleo de voluntana aceptación puede renunciarlo 
libremente en cualquier tiempo, mediante manifestación escnta, espontanea 
e inequívoca, de su dec1s1ón de separarse del servIcI0 As1m1smo, una vez la 
autondad competente acepte la renuncia, esta es irrevocable 

5 Que a través de escnto radicado 2026020019286 del 25 de mayo de 2026, la 
señora ALBA INÉS ÁLVAREZ AGUDELO, 1dent1f1cada con cédula de 
ciudadanía 43.478.674, ~uIen se encuentra desempeñando, mediante encargo 
en vacancia def1n1t1va. el empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC de Planta 2000002914, ID Planta 1980004794, asignado 
al grupo de trabajo SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO -
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
AGROPECUARIA, ubicado en el Centro Adm1rnstrat1vo Departamental -
Medellín,' presentó renuncia para separarse del cargo del cual es titular, en 
carrera admm1strat1va, denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 04, NUC de Planta 2000001611, ID Planta 2020007186, asignado 
al grupo de trabajo SECRETARIA DE EDUCACIÓN - SUBSECRETARIA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO, 

A 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA Y SE DECLARA LA VACANCIA DEFINITIVA AL CARGO DE UN 
FUNCIONARIO ADMINISTRAnvo EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTTOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

fmanc1ado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones, adscrito a la 
lnst1tuc1ón Educativa Fray Juho Tobón B del murncIp10 9e El Carmen de 
V1boral (Ant1oquia), a partir del 16 de Junto de 2026 , 

\ \ 

6 Que el empleo del cual es titular, en carrera admm1strat1va, la señora ALBA 
INÉS ÁLVAREZ AGUDELO, denommado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 04, NUC de Planta 2000001611, ID Planta 2020007186, 
asignado al grupo de trabaJo SECRETARIA DE EDUCACIÓN -
SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - DIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO, fmancIado con recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones, adscrito a la lnst1tuc1ón Educativa Fray Julio Tobón B del 
murncIpI0 de El Carmen de V1boral, se encuentra provisto mediante 
nombramiento prov1s1onal en vacante temporal con la señora ELIANA MARÍA 
VALDERRAMA ECHEVERRI, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía No 
39.448.449. 

7 Que según el numeral 1 del artículo 42, concordado con el literal d) del artículo 
41 de la Ley 909 de 2024, el retiro del servIcI0 por la aceptación de la renuncia, 
1mphca la pérdida de los derechos de carrera adm1rnstrat1va, en con~ecuencIa-, 
automáticamente se termma el derecho de encargo en empleos de carrera 
admmIstratIva establecido en el articulo 24 de esta Ley Por lo tanto, la 
presente aceptación de renuncia de )a se'ñora ALBA INÉS ÁLVAREZ 
AGUDELO, al empleo del cual es t1tular\de carrera admtn1strat1va, conlleva la 
terminación automática de su encargo' en el empleo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC de Planta 
2000002914, ID Planta 198(},0Ó4794, asignado al grupo de trabajo 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO - DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA, ubicado en el 

/ 

Centro Admm1strat1v0Departamental - Medellín 

8 Que se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la 
renuncia en los térmmos previstos 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, ANTIOQ 
DECRETA 

Artículo 1. Aceptar la renuncia presentada por la señora ALBA INÉS ÁLVAREZ 
AGUDELO, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía 43.478.674, para separarse del 
cargo del cual es titular en carrera admIn1strat1va, denomtnado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC de Planta 2000001611, ID Planta 
2020007186, asignado al grupo de trabajo SECRETARIA DE EDUCACIÓN -
SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-DIRECCIÓN DE TALENTO 
HUMANO, pagado con recursos del Sistema General de Part1cipac1ones, adscrito a 
la lnst1tuc1ón Educativa Fray Julio Tobón B del murncIpI0 de El Carmen de V1boral 
(Ant1oqu1a), a partir del 16 de Junio de 2026 

Artículo 2. Declarar la vacancia def1rnt1va del cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC de Planta 2000001611, ID Planta 
2020007186, asignado al grupo de trabaJo SECRETARIA DE EDUCACIÓN -

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA Y SE DECLARA LA VACANCIA DEFINITIVA AL CARGO DE UN 
FUNCIONARIO ADMINISTRATIVO EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-DIRECCIÓN DE TALENTO 
HUMANO, pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pacIones, adscrito a 
la lnst1tuc1ón Educativa Fray Julio Tobón B del mumcIpI0 de El Carmen de V1boral 
(Ant1oqu1a), el cual se encuentra provisto mediante nombramiento provIsIonal en 
vacante temporal con la señora ELIANA MARÍA VALDERRAMA ECHEVERRI, 
1dent1f1cada con cédula de ciudadanía No 39.448.449. 

Artículo 3. Remitir cop,a del presente acto admin1strat1vo a la ' Subsecretaría de 
Talento Humano-- Direccrón_dc Perscnal para los fines pertinentes 

Artículo 4 Comunicar a la señora Aiba Inés Álvarez Agudelo el contenido del 
presente acto adm1mstrat1vo, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

Artículo 5 Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
decreto en la hoJa de vida de la servidora, así~m1smo,:compalsar.=cop1a:del=preseflte 
acto a la Dirección de_eersooaLq~ la Secretaría.-de "Falento Humano-y -[;)esarr-otto' 
Orgarnzac1onal para 'los tines perttnsnte5 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Martha Lonett Lindo Zapata 
Profesional UmversItano 

Lu,sa Femanda González Montes 
Directora de Talento Humano 

!van Dario Unbe NaranJo 
Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario AdmImstrabvo 

~Ocf,;._L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretana de Educación 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a stado a las normas y d1sposIc10nes legales 
vigentes y, por lo tanto, baJo nuestra responsabthdad lo presentamos para la firma 

IA 
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